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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Gestión de Riesgos de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial (SMADSOT) tiene dentro de sus funciones el 
desarrollo de criterios de análisis territorial para identificar los procesos físico 
ambientales que generan el riesgo en el estado. 

Para esta Secretaría resulta necesario e importante incorporar la transversalización 
de la gestión integral del riesgo en los procesos de desarrollo y en especial en 
actividades específicas que se implementan en la SMADSOT. 

Una de estas actividades relacionadas con los procesos de desarrollo es la 
evaluación de estudios de impacto ambiental de competencia estatal que se ejecuta 
en la Dirección de Desarrollo urbano e Impacto Ambiental. Por lo anterior, la Dirección 
de Gestión de Riesgos desarrolló la “Ficha de Análisis de Riesgo”.  

Esta ficha es una herramienta de análisis territorial que permite mediante el uso de 
información cartográfica, realizar la identificación de peligros y la determinación del 
nivel riesgo asociado a la ocupación del suelo en obras o actividades en materia de 
impacto ambiental. 
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2. OBJETIVO 

 

Adquirir los conocimientos necesarios para realizar el registro y aplicar la herramienta 
de análisis territorial del formato de “Ficha de Análisis de Riesgo” en la identificación 
de los peligros y el nivel de riesgo asociado a la ocupación del suelo en obras o 
actividades en materia de impacto ambiental. 
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3. PROCEDIMIENTO 

A continuación, se describe el procedimiento para el registro y aplicación del formato 
de “Ficha de Análisis de Riesgo”: 

Previo a iniciar el registro de la información es necesario contar con el formato de 
“Ficha de Análisis de Riesgo”, el archivo de proyecto en formato SHP de la información 
cartográfica sobre peligros en el Estado de Puebla, el software de uso libre Qgis 
instalado en la computadora personal y la información del proyecto de impacto 
ambiental a evaluar (nombre, dirección y cuadro de coordenadas o archivo kml del 
polígono del proyecto). 

Paso 1.  Se registrará la información del proyecto a evaluar en el apartado “I. DATOS 
DEL PROYECTO”. En UBICACIÓN/DIRECCIÓN, se colocará una imagen en la que se pueda 
observar el polígono del proyecto y las colindancias donde se ubica. 
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Paso 2.  Se registra también el Nombre del proyecto, Dirección y las coordenadas UTM. 
En caso de no contar con las coordenadas se fue puede agregar el nombre del 
archivo kml en su lugar. También se puede indicar que se encuentra anexo en un 
archivo de Excel.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 3.  A continuación, en el software Qgis se agrega el archivo proyecto en formato 
SHP de la información cartográfica sobre peligros en el Estado de Puebla. 
Posteriormente se agrega el archivo kml del proyecto.  
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Paso 4.  En este paso se identifican los peligros que afectan el polígono del proyecto. 
En el software Qgis una vez que se tiene cargado el polígono del proyecto y el archivo 
proyecto en formato SHP de la información cartográfica sobre peligros en el Estado 
de Puebla de la siguiente manera: 
• Primero se debe activar capa por capa iniciando con los Fenómenos Geológicos, 

continuando con las capas de los Fenómenos Hidrometereológicos y finalizando 
con las capas de la Zonificación de Riesgo Ambiental.  

• A la par de estas acciones en el apartado “II. Identificación de Peligros Naturales.” 
se debe ir registrando la “Presencia” o “Ausencia” de los fenómenos, 
seleccionando en la columna “Identificación” la casilla correspondiente 
dependiendo su incidencia en el territorio.   
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• De igual manera se debe seleccionar en la columna “Descripción” la descripción 
de cada peligro identificado. En algunos casos un mismo fenómeno puede tener 
más de una descripción. 
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Paso 5.  En la evaluación de indicadores de peligro se hace un análisis cada capa de 
la Zonificación de riesgo ambiental para identificar los peligros en un área de 500m 
del proyecto: 

• Primero se activará capa por capa 
• Después se agregarán las imágenes registradas de cada capa  
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Paso 6. En base al análisis previamente desarrollado el siguiente paso consiste en 
plantear una serie de recomendaciones y/o conclusiones que se lograron identificar 
en el polígono para clasificar el nivel de riesgo asociado a la obra a realizar. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

Propuesta de diagrama de flujo para su incorporación en el manual de 
procedimientos de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 
Ordenamiento Territorial. 

Responsable Descripción de Actividades Formato y/o 
Documento 

INICIO DE PROCEDIMIENTO 
DDUIA 1. Dirección de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental ingresa solicitud de análisis a la 
Dirección de Gestión de Riesgos 

Solicitud 

DGR 2. Turna al Departamento de Gestión y 
Adaptación ante Riesgos para atención 

Volante con 
instrucción 

DGAR 3. Realizar la revisión de la información 
proporcionada para el análisis 

Check list 

 ¿La información proporcionada para el análisis es 
suficiente? 
 
SI. Continua con actividad no. 7  
NO. Continua con actividad no. 4 
 

 

DGAR 4. Departamento de Gestión y Adaptación ante 
Riesgos informa a Dirección de Gestión de Riesgos 
que la información es insuficiente para realizar el 
análisis 

Check list 

DGR 5. Dirección de Gestión de Riesgos solicita la 
información faltante a la Dirección de Desarrollo 
Urbano e Impacto Ambiental 

memorándum 

DDUIA 6. Dirección de Gestión de Riesgo remite la 
información faltante a Departamento de Gestión 
y Adaptación ante Riesgos 

Volante con 
instrucción 

DGAR 7. Departamento de Gestión y Adaptación ante 
Riesgos con la información proporcionada, realiza 
el análisis haciendo uso de la “Ficha de Análisis de 
Riesgo”  

Ficha de 
Análisis de 

Riesgo 

DGAR 8. Departamento de Gestión y Adaptación ante 
Riesgos remite la “Ficha de Análisis de Riesgo” a 
Dirección de Gestión de Riesgo 

Ficha de 
Análisis de 

Riesgo 
DGR 9. Dirección de Gestión de Riesgo remite la “Ficha 

de Análisis de Riesgo” a la Dirección de Desarrollo 
Urbano e Impacto Ambiental 

Ficha de 
Análisis de 

Riesgo 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DGR: Dirección de Gestión de Riesgos 
DDUIA: Dirección de Desarrollo Urbano e Impacto Ambiental 
DGAR: Departamento de Gestión y Adaptación ante Riesgos 
 

Ficha de Análisis de Riesgo

DGRDependencias/
Entidades DGAR DDUIA

Fas
e

Inicio

1. Dirección de 
Desarrollo Urbano e 
Impacto Ambiental 
ingresa solicitud de 

análisis a la Dirección 
de Gestión de Riesgos

Solicitud 2. Turna al 
Departamento de 

Gestión y Adaptación 
ante Riesgos para 

atención

Volante con 
instrucción 3. Realizar la revisión 

de la información 
proporcionada para 

el análisis

Check list

¿La información 
proporcionada 

para el análisis es 
suficiente?

4. Departamento de 
Gestión y Adaptación 

ante Riesgos informa a 
Dirección de Gestión de 

Riesgos que la 
información es 

insuficiente para realizar 
el análisis

Check list

5. Dirección de 
Gestión de Riesgos 

solicita la información 
faltante a la Dirección 
de Desarrollo Urbano 
e Impacto Ambiental 

Memorándum
6. Dirección de 

Gestión de Riesgo 
remite la información 

faltante a 
Departamento de 

Gestión y Adaptación 
ante Riesgos

Volante con 
sinstrucción

7. Departamento de 
Gestión y Adaptación 

ante Riesgos con la 
información 

proporcionada, 
realiza el análisis 

haciendo uso de la 
“Ficha de Análisis de 

Riesgo” 

Ficha de Análisis de 
Riesgo

8. Departamento de 
Gestión y Adaptación 
ante Riesgos remite la 
“Ficha de Análisis de 

Riesgo” a Dirección de 
Gestión de Riesgo

Ficha de Análisis de 
Riesgo

9. Dirección de 
Gestión de Riesgo 
remite la “Ficha de 

Análisis de Riesgo” a 
la Dirección de 

Desarrollo Urbano e 
Impacto Ambiental

Ficha de Análisis de 
Riesgo

Fin

SI

NO

1

1
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5. FORMATO 
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6. ANEXOS 
Anexo A 

Zonificación de Riesgo Ambiental  
Zona  Descripción  Valor  

A 

• Peligro por Deslizamiento de Laderas-Muy Alto.  
• Zona inundable-periodo de retorno de 10 años.  
• Presencia de fallas o fracturas en la zona.  
• Pendiente del terreno de 0-2% y mayor a 30%.  

6 - 12 

B 

• Peligro por Deslizamiento de Laderas-Alto.  
•Zona inundable-periodo de retorno de 10 años.  
•Presencia de fallas o fracturas en la zona.  
•Pendiente del terreno de 0-2% y mayor a 30%. 

4 - 6 

C 

•Peligro por Deslizamiento de Laderas-Medio/Bajo.  
• Zona no inundable con periodos de retorno de 10 años.  
• Sin presencia de fallas o fracturas en la zona.  
• Pendiente del terreno entre 2%-30%. 

1 - 4 

Fuente: Elaboración propia con Información del compendio cartográfico del Atlas de Peligros Naturales para el 
estado de Puebla. 

 
Matriz de ponderación de riesgo ambiental 

 

  Geológicos Hidrológico 

Nivel de riesgo Deslizamiento 
de laderas Topografía Fallas y 

fracturas Inundaciones 

Muy 
alto/Inundable/Presente 3 3 3 3 

Alto/Inundable/Ausente 2 2 0 0 

Medio-Bajo/Inundable 1 1 0 0 

Nulo/No inundable 0 0 0 0 

Suma 1 1 0 0 

Fuente: Elaboración propia 
  

Total, de 
ponderación: 2 

 

Nota 1: Si al menos un tipo de peligro obtiene el valor de 3, en la matriz de ponderación de riesgo 
ambiental, el nivel de riesgo será Muy Alto y se incluirá en la Zona A; independientemente del valor que 
obtenga los peligros restantes. 

Nota 2: Durante el análisis se pueden presentar variaciones o anomalías en el terreno que pueden 
resultar incongruentes. Esto puede ser atribuible a la escala que tienen las capas de información 
utilizadas o al proceso mediante el cual fueron elaboradas. En estos casos, se recomienda realizar una 
verificación en campo. 
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Anexo B 

Criterios para Zonificación de Riesgo Ambiental 

Deslizamiento de Laderas 

• Peligro por Deslizamiento de Laderas-Muy Alto (3) 
• Peligro por Deslizamiento de Laderas-Alto (2) 
• Peligro por Deslizamiento de Laderas-Medio/Bajo (1) 

Fuente: Elaboración propia con Información del compendio cartográfico del Atlas de Peligros Naturales 
para el estado de Puebla. 

Inundaciones 

Peligro por Inundaciones-Periodo de retorno de 10 años. 

• Zona inundable (3) 
• Zona no inundable (0) 

Fuente: Elaboración propia con Información del compendio cartográfico del Atlas de Peligros Naturales 
para el estado de Puebla. 

Fallas y fracturas 

• Presencia de fallas y fracturas (3) 
• Ausencia de fallas y fracturas (0) 

Fuente: Elaboración propia con Información del compendio cartográfico del Atlas de Peligros Naturales 
para el estado de Puebla. 

Topografía 

Pendiente 
Es una limitante del desarrollo urbano que conlleva a costos de urbanización más 
elevados (servicios municipales). Se debe privilegiar el desarrollo urbano en zonas 

planas, con pendientes menores a 5 %. (Guía de GIZ para planes y programas) 

Rangos  

0-2% Inundable / no urbanizable Alto 2 

2-5% Urbanizable Medio/bajo 1 

5-15% Urbanizable Medio/bajo 1 

15-30% Urbanizable Medio/bajo 1 

30-45% No urbanizable Muy alto 3 

>45% No urbanizable Muy alto 3 

Fuente: Elaboración propia con información de: Guía Metodológica, Elaboración y Actualización de 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano (PMDUs). SEDATU, SEMARNAT, GIZ. 
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